
 

 

 

Sistema de Gestión de Calidad 

Informe Individual 

Versión: 00 Código: R7PO2 Pág. 1 de  9 

 

 

 

 
 

 

 

“Fiscalizando con Responsabilidad para Transparentar” 
Sistema de Gestión de la Calidad 

 

 

 

OFICIO 
FO-O-IV-2-1-d 
Revisión: 15/2021 
Emisión: Febrero/2011 
Revisado por: AEN 

AYUNTAMIENTO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN. 

 

AUDITORÍA FINANCIERA.  

 

En cumplimiento a lo estipulado por el artículo 65 de la Ley de Fiscalización Superior y 

Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, se emite el Informe Individual 

del Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas, Michoacán, que en lo subsecuente se le 

denominará la Entidad Fiscalizada, mismo que contiene los resultados derivados de la 

Revisión a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2022, bajo el siguiente orden: 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN. 

 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior 

de Michoacán para la integración del Proyecto del Plan Anual de Fiscalización de la Cuenta 

Pública de la Hacienda Municipal del ejercicio fiscal 2022, mismo que fue aprobado en los 

términos señalados en el Acuerdo Legislativo número 288 publicado con fecha 31 de 

enero de 2023. 

 

OBJETIVO. 

 

Verificar si la información financiera de la Entidad Fiscalizada se presenta en los Estados 

Financieros correspondientes, de conformidad con el marco de referencia de emisión 

aplicable. 

 

ALCANCE. 

 

Universo  993,302,266 Pesos 

a) Recurso de Origen Federal 

b) Recursos Fiscales e Ingresos Propios  

(Ingresos de Gestión) 

 

 805,856,600 

186,941,826 

Pesos 

Pesos 

Universo a Fiscalizar (Recursos Fiscales e 

Ingresos Propios) 

 186,941,826 Pesos 

Muestra Auditada  35,822,055 Pesos 

Representatividad de la muestra  19 Por ciento 

 

De los ingresos de gestión obtenidos, se conoció que la Entidad Fiscalizada durante el 

ejercicio sujeto a revisión, devengó la cantidad de 186 millones 941 mil 826 pesos, de los 
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cuales la muestra de egresos auditada fue de 74 millones 986 mil 532 pesos, lo que 

representa un 40 por ciento. 

 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados durante la fiscalización, cuyo alcance fue del 100 

por ciento, son los siguientes: 

 

1. Revisión y análisis a las cifras que muestran los estados financieros al 31 de 

diciembre de 2022. 

 

1.1. Verificar que la Entidad haya cumplido con el principio de sostenibilidad presupuestal. 

 

1.2. Verificar que se realizaron los registros de las Depreciaciones y Amortizaciones de los 

bienes muebles e inmuebles. 

 

 1.3. Verificar que se realizaron los registros contables y presupuestarios del ingreso de los 

recursos por concepto de Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, 

Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos e Ingresos por 

Venta de Bienes y Prestación de Servicios. 

 

1.4. Revisar que los Estados Financieros se elaboraron con base en el marco normativo 

establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Acuerdos Normativos 

del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

1.5. Verificar que el inventario físico de la Entidad Fiscalizada se encuentre debidamente 

conciliado con el registro contable. 

 

1.6. Verificar que se realizaron los registros contables y presupuestarios del egreso de los 

recursos provenientes de las fuentes de financiamiento 11 Recursos Fiscales y 14 

Ingresos Propios. 

 

1.7. Identificar los saldos y movimientos, que integran el Estado de Situación Financiera, en 

las cuentas de Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, Préstamos Otorgados a 

Corto Plazo y Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo, con la 

finalidad de verificar la recuperación de estos. 

 

 



 

 

 

Sistema de Gestión de Calidad 

Informe Individual 

Versión: 00 Código: R7PO2 Pág. 3 de  9 

 

 

 

 
 

 

 

“Fiscalizando con Responsabilidad para Transparentar” 
Sistema de Gestión de la Calidad 

 

 

 

OFICIO 
FO-O-IV-2-1-d 
Revisión: 15/2021 
Emisión: Febrero/2011 
Revisado por: AEN 

SERVIDORES PÚBLICOS DE LA AUDITORÍA SUPERIOR A CARGO DE REALIZAR LA 

AUDITORÍA FINANCIERA 

 

No. NOMBRE CARGO 

1 C.P. María Julieta Bonales Valencia Auditor 

 

 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

 

El cumplimiento, en su caso, de la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos, la Ley de 

Deuda Pública para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, de la Ley de 

Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental del 

Estado de Michoacán de Ocampo y demás disposiciones jurídicas aplicables; se describe 

a continuación: 

 

Respecto de la información contable, programática y presupuestaria de la Entidad 

Fiscalizada, contenida en la Cuenta Pública del Municipio y derivado del análisis de la 

muestra auditada, se determina que el cumplimiento de las disposiciones jurídicas 

aplicables es parcial, tal como se precisa en el apartado de Resultados de la Fiscalización 

efectuada. 

 

 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN EFECTUADA, OBSERVACIONES, 

RECOMENDACIONES Y ACCIONES 

 

En términos de los artículos 52 y 65 fracciones IV y V, de la Ley de Fiscalización Superior 

y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo, se dieron a conocer los 

Resultados y Observaciones Preliminares a la Entidad Fiscalizada, mediante Acuerdo 

Administrativo de fecha 6 de diciembre del año 2023, formalizados en Acta Circunstanciada, 

en la que se hizo constar la entrega del oficio número HALC/PM/0012/2024 de fecha 15 de 

enero de 2024, en el que la Entidad Fiscalizada presentó las justificaciones y aclaraciones 

que estimó necesarias, por lo que los resultados, observaciones, acciones y 

recomendaciones contenidas en el presente Informe Individual de Auditoría, se dan a 

conocer conforme a lo establecido en el artículo 53 de la Ley en cita. 

 

La documentación presentada fue valorada por el personal actuante para la elaboración del 

Informe, cuyos resultados se detallan a continuación: 
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1. Revisión y análisis a las cifras que muestran los estados financieros al 31 de 

diciembre de 2022. 

 

1.1. Observación Preliminar número 01. 
. 

Con base en la revisión y análisis a la información proporcionada por la Entidad Fiscalizada, 

correspondiente al Estado Financiero denominado “Balance Presupuestarío – LDF”, se 

conoció que fue mayor el Gasto No Etiquetado (devengado) por un importe de 840 millones 

266 mil 543 pesos, en comparación con los Ingresos de Libre Disposición (devengado) por 

un importe de 807 millones 270 mil 785 pesos por lo que no se cumplió con el principio de 

sostenibilidad, ya que al final del ejercicio 2022, presenta un saldo negativo por la cantidad 

de menos 33 millones 257 mil 112. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 

 

Artículos 6, 7, y 19 de la Ley De Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 

 

Síntesis de las Justificaciones y Aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada 

 

Mediante Oficio número HALC/PM/0012/2024 de fecha 15 de enero de 2024, presentaron 

y/o manifestaron lo siguiente: “…contrario a lo afirmado por esta autoridad, el municipio 

generó un Balance Presupuestario Sostenible. En tal sentido, solicito respetuosamente a 

su Titularidad entrega de copia certificada de los papeles de trabajo elaborados por los 

auditores de campo comisionados, con el objeto de, en primer término, conocer el método 

aritmético utilizado y, en segundo término, acreditar lo incorrecto del cálculo y, por ende, el 

correcto Balance Presupuestario Sostenible presuntamente observado…”. 

 

Los elementos proporcionados no justificaron la inconsistencia que guarda relación con el 

hecho observado, toda vez que no presentan evidencia documental, por lo que se ratifica 

la Observación Preliminar número 01. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFM/DGPF/CP2022/AF/M052/120/IPI-01, el 

cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este Órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente. 
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1.2. Se verificó que se realizaron los registros de las Depreciaciones y Amortizaciones de 

los bienes muebles e inmuebles, por lo que no se detectaron irregularidades que presuman 

la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se generaron 

observaciones preliminares. 

 

1.3. Se verificó la realización de los registros contables y presupuestarios del ingreso de los 

recursos por concepto de Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, 

Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos, Aprovechamientos e Ingresos por Venta 

de Bienes y Prestación de Servicios, por lo que no se detectaron irregularidades que 

presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no se 

generaron observaciones preliminares. 

 

1.4. Se revisó que los Estados Financieros se elaboraron con base en el marco normativo 

establecido por la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Acuerdos Normativos del 

Consejo Nacional de Armonización Contable, por lo que no se detectaron irregularidades 

que presuman la existencia de conductas, actos, hechos u omisiones; en consecuencia, no 

se generaron observaciones preliminares. 

 

1.5. Observación Preliminar número 02. 
. 

De la revisión y análisis a los registros contables y a la documentación e información 

proporcionada para el desarrollo de la fiscalización, por la Entidad Fiscalizada, se conoció 

que la Entidad Fiscalizada no realizó la conciliación del inventario con los registros 

contables, ya que el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2022 refleja un 

importe de 1,113 millones 269 mil 856 pesos, que corresponde al total de los Bienes 

Muebles e Inmuebles, y el “Reporte General de Bienes Muebles e Inmuebles (existencias) 

al 31/12/2022”, refleja un importe de 915 millones 562 mil 20 pesos, existiendo una 

diferencia de 197 millones 707 mil 836 pesos. 

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 

 

Artículos Artículos 23, 24 y 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

Síntesis de las Justificaciones y Aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada 

 

Mediante Oficio número HALC/PM/0012/2024 de fecha 15 de enero de 2024, presentaron 

y/o manifestaron lo siguiente: “…El Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 

2022, en los rubros de Bienes Muebles e Activos Intangibles, al sumarlos, son coincidentes 
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con el Departamento de Patrimonio; por su parte, en el rubro de Bienes Inmuebles, 

Infraestructura y Construcción en proceso no se refleja en el Departamento de Patrimonio; 

las obras capitalizables, cuando se concluyen, se transfiere el saldo al activo no circulante, 

registrando contablemente por la autoridad competente cuando se acredite la conclusión 

de las obras referidas, además que la inversión en infraestructura mientras se encuentre en 

proceso, se registra atendiendo al Plan de Cuentas, en la cuenta 1.2.3.5. ó 1.2.4.6., se 

presenta en copia debidamente certificada lo siguiente: 

 

a) Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2022; 

b) Anexo de Cuentas de la Cuenta 12000-000-00000-0000-0000 a la Cuenta 12349-

000-00000-0000-0000, al 31 de diciembre de 2022; y,  

Analíticos Históricos de la Cuenta 12300-000-00000-0000-0000 a la Cuenta 12390-589-

00000-0000-0000, al 31 de diciembre de 2022.…”. 

 

Los elementos proporcionados justificaron la inconsistencia que guarda relación con el 

hecho observado, toda vez que presenta documentación donde aparecen conciliados los 

Bienes Inmuebles; por lo que se elimina la Observación Preliminar número 02. 

 

1.6. Observación Preliminar número 03. 
. 

De la revisión y análisis a los registros contables y a la documentación e información 

proporcionada por la Entidad Fiscalizada, para el desarrollo de la fiscalización, relativa a los 

Ingresos Fiscales, Propios y/o de Gestión, se conoció que manejó la Fuente de 

Financiamiento 11 Recursos Fiscales en cuentas bancarias cuya naturaleza no 

corresponde a ingreso propio.  

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 

 

Artículos 41, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Clasificador por Fuente 

de Financiamiento emitido por el Consejo de Armonización Contable, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 2 de enero de 2013 y reformado el día 20 de diciembre de 

2016. 

 

Síntesis de las Justificaciones y Aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada 

 

Mediante Oficio número HALC/PM/0012/2024 de fecha 15 de enero de 2024, presentaron 

y/o manifestaron lo siguiente: “…Contrario a lo afirmado por esta autoridad, los recursos 

administrados por el Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, fueron debidamente 
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clasificados en relación con el Catálogo de la Fuente de Financiamiento establecida por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). Solicito a su Titularidad la entrega 

de copias certificadas de los papeles de trabajo elaborados por los auditores de campo 

comisionados, con la finalidad de hacer patente la defectuosa revisión, misma que arrojó el 

resultado motivo de disenso…”. 

 

Los elementos proporcionados no justificaron la inconsistencia que guarda relación con el 

hecho observado, toda vez que presenta argumentos y no documentación que aclare el 

correcto manejo de la Fuente de Financiamiento; por lo que se ratifica la Observación 

Preliminar número 03. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFM/DGPF/CP2022/AF/M052/120/IPI-02, el 

cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este Órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente.  

 

1.7. Observación Preliminar número 04. 
. 

Con base a la revisión y análisis a la Balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2022 

y a las pruebas selectivas de las pólizas de egreso y cheque, registros contables y analíticos 

históricos emitidos por el Sistema de Contabilidad Gubernamental de la Entidad 

Fiscalizada, se verificó que existe un saldo pendiente de recuperar al 31 de diciembre de 

2022, en la cuenta 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo; validando la 

información mediante la técnica de eventos posteriores al 31 de marzo 2023, donde se 

encuentran saldos que aún no se han recuperado o reintegrado, por la cantidad de 25 

millones 210 mil 13 pesos.  

 

Disposiciones Jurídicas Incumplidas 

 

Artículo 24 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Síntesis de las Justificaciones y Aclaraciones presentadas por la Entidad Fiscalizada 

 

Mediante Oficio número HALC/PM/0012/2024 de fecha 15 de enero de 2024, presentaron 

y/o manifestaron lo siguiente: “…se presenta en copia debidamente certificada el Anexo de 

Cuentas de la Cuenta: 11230-000-00000-0000-0000 a la Cuenta 11230-004-10997-0000-

0000.…”. 
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Los elementos proporcionados justificaron parcialmente la inconsistencia que guarda 

relación con el hecho observado, en virtud de que aclaran la cantidad de 178 mil 169 pesos, 

quedando pendiente de aclarar la cantidad de 225 mil 590 pesos, ya que no proporcionaron 

documentación, por lo que se rectifica la Observación Preliminar número 04. 

 

Derivado de lo anterior, conforme a las pruebas ofertadas se determinó elaborar el Informe 

de Presuntas Irregularidades número ASM/AEFM/DGPF/CP2022/AF/M052/120/IPI-03, el 

cual será turnado a la Autoridad Investigadora de este Órgano Técnico, para su trámite 

correspondiente.  

 

 

SÍNTESIS DE LAS JUSTIFICACIONES Y ACLARACIONES QUE LA ENTIDAD 

FISCALIZADA PRESENTÓ EN RELACIÓN CON LOS RESULTADOS Y LAS 

OBSERVACIONES. 

 

La documentación proporcionada por la Entidad Fiscalizada para aclarar o justificar los 

resultados y las observaciones, mediante oficios números HALC/PM/0012/2024 de fecha 

15 de enero de 2024, mismas que fueron analizadas con el fin de determinar la procedencia 

de eliminar, rectificar o ratificar los Resultados y las Observaciones Preliminares 

determinadas por la Auditoría Superior de Michoacán, las cuales se encuentran descritas 

en el apartado de Resultados de la Fiscalización Efectuada. 

 

DICTAMEN DE LA REVISIÓN 

 

Hemos fiscalizado los Recursos Fiscales, Ingresos Propios y/o Ingresos de Gestión, por lo 

que la responsabilidad de la información utilizada corresponde a la Entidad Fiscalizada, 

nuestra atribución consiste en emitir una opinión técnicamente sustentada sobre la muestra 

sujeta a fiscalización. 

 

Se realizó la auditoría conforme a las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, dichas normas requieren que la auditoría sea planeada y se lleve 

a cabo de tal manera que se obtenga una seguridad razonable respecto del ejercicio del 

gasto y la información financiera. 

 

En nuestra opinión, la información financiera sujeta a fiscalización respecto a los ingresos 

propios, presentan razonablemente la situación contable de la Entidad Fiscalizada, salvo 

que, incumplieron en realizar la conciliación del Inventario de Bienes muebles e Inmuebles 
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con el registro contable, utilización indebida del catálogo de fuente de financiamiento; el 

Balance Presupuestario no cumple con el Principio de Sostenibilidad Presupuestal y el 

saldo en la cuenta 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo pendientes de 

recuperación; sobre lo cual se instaurarán procedimientos de investigación y se elaborarán 

los Informes de Presuntas Irregularidades, en los términos legales aplicables. 

 

Derivado del contenido del presente informe se desprenden datos personales, por lo que 

se deberá guardar reserva y confidencialidad en términos de lo dispuesto en los artículos 

102, fracciones IX, X y XIII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Michoacán de Ocampo y, 59 de la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

 

 

 

 


